
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO VDE SALUD

ALGALDIA

1.-Decreto N" 129 de fecha 15 de Febrero del 2016 $le
AOTUCbA. 

.PROGRAMA APOYó ÁI-óÉSARROLLO BIO-PSICOSOCIAL EN LAS REDES

lslSret¡Ctlles CHILE CRECE CONTIGO"

2.- MEMORANDUM N" 1 '13 de fecha 01 de Abril del 2016

del Jefe del Departamento de Salud, en donde el Sr' Alcalde autoriza contratar al

Func¡onario(a) que más abajo se ind¡ca'

3.-Contrato de Prestac¡Ón de Servicio suscr¡to con el

trabaiador(a) que se adiunta y cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría

Y en uso lo dispuesto en el art. 12 v las facultades que.me

conñere et art. 63 ambos oe rá r-ev Ñ;- r aoés, O.rq4l,l? Constitucional de Municipalidades'

i'liiñláoá óoi ráLey N" 1e.'130 del 1e de lvlarzo de 1992'

DECRETO:

1.- RegularÍcese Contrato de PrestaciÓn de Servicio, celebrado

entre ta l. Mun¡c¡palidad de Lota y el tr;bajado(a)qu_e més_abaio se indica, a fin de llevar a cabo el
.pRocRAMA rpoyo nl biérñnóuuo'elo-pslcosbclAL EN LAS REDES

ASISTENCIALES CHILE CRECE CONTIGO"

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 1[} l1t': ?016

DEcREro N' lBi I (c)

VISTOS

EVELIN P. MENA CACERES MATRONA 11 HORAS $ 197.084 Mensual

ANÓTESE, COMUN[QUESE Y ARCHIVESE..

Distribuciónl

Secretaria (Municipio)
Contralofia (SIAPER)
Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpeta Funciona¡io
c/Funcionario \J\/-, \\
HMc/5f/ Yqqd"\
)*' \/ \'

't

2.- El gasto que genere el cumplim¡ento del pre-se¡te-Co.ntrato de

prestac¡ón de serv¡c¡os, deberá ¡mputarsé a la cuenla, 215-21 "CHILE CRECE CONTIGO"


